
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 
 

L E Y : 
 
 
 
ARTICULO 1°.- Derógase la Ley N° 10.259 que declara de utilidad pública y 
sujeto a expropiación el predio de la Sinagoga Sonnenfeld, ubicado en la Quinta 
N° 27, San Gregorio, Colonia Clara, Distrito Bergara del Departamento Villaguay 
y sus ratificatorias Ley N° 10.688 y Ley N° 10.890 
 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera. 
 
 
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 2 de diciembre de 2021 
 

         Lic. María Laura STRATTA  
       Presidenta H. C. de Senadores 

 
 

               Dr. Lautaro SCHIAVONI 
        Secretario H. C. de Senadores 
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